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5. Clasificación etiológica del ictus

5.1. ¿Qué es un ictus?
La enfermedad cerebrovascular o ictus está causada por un trastorno circulatorio cerebral
que altera transitoria o definitivamente el funcionamiento de una o varias partes del encé-
falo36. Existen varios tipos de ictus, que, según la naturaleza de la lesión producida, puede
causar isquemia cerebral o hemorragia cerebral.

5.2. Tipos de ictus
La enfermedad cerebrovascular aguda se clasifica en dos grandes grupos: isquémica y
hemorrágica36. La enfermedad cerebrovascular isquémica puede ser global o focal; dentro
de esta última, a su vez, destacan dos grandes grupos: el AIT y el infarto cerebral. Las
estrategias de tratamiento y prevención (primaria y secundaria) y el pronóstico depende-
rán de la causa y de la localización de éstos (Figura 3).

Figura 3. Clasificación clínica de los ictus según su naturaleza36
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Según la naturaleza de la lesión, los dos grandes tipos de ictus son:

• Ictus isquémico establecido o infarto cerebral: se produce cuando la isquemia cerebral
es lo suficientemente prolongada en el tiempo como para producir un área de necro-
sis tisular36. Se considera que ha sido prolongado cuando el déficit neurológico tiene
una duración superior a 24 horas. Hay diversos tipos de infarto cerebral según sea su
mecanismo de producción y la localización topográfica36.

– AIT: es un episodio breve de isquemia cerebral focal que se produce como conse-
cuencia del déficit de aporte sanguíneo en una zona irrigada por un sistema arte-
rial. Es reversible y no existe déficit neurológico tras su finalización. Recientemente
se ha modificado la definición del AIT: teniendo en cuenta las limitaciones de la
definición clásica (‘disfunción cerebral focal de duración inferior a 24 horas’), el
TIA Working Group redefine el AIT como un episodio breve de disfunción neuro-
lógica, con síntomas clínicos que duran menos de una hora y sin evidencia de infar-
to en las técnicas de neuroimagen.

• Ictus hemorrágico: es la extravasación de sangre dentro del encéfalo como consecuen-
cia de la rotura de un vaso. Según su localización puede ser cerebral (intraparenqui-
matosa o ventricular) o subaracnoidea.

Según la causa etiológica, los diferentes subtipos de ictus isquémico son los siguientes36:

• Ictus isquémico (AIT o infarto cerebral) aterotrombótico por aterosclerosis de arte-
ria grande: es un infarto generalmente de tamaño medio o grande, de topografía cor-
tical o subcortical y localización carotídea o vertebrobasilar, en el que se cumple algu-
no de los dos criterios siguientes:

– Presencia de aterosclerosis con estenosis: estenosis mayor o igual al 50% del diá-
metro de la luz vascular u oclusión de una arteria extracraneal o de una arteria
intracraneal de gran calibre (cerebral media, cerebral posterior o tronco basilar), en
ausencia de otra etiología que lo explique.

– Aterosclerosis sin estenosis por la presencia de placas o de una estenosis inferior al 50%
en la arteria cerebral media, cerebral posterior o basilar, en ausencia de otra etiología.
Deben concurrir al menos dos de los siguientes factores de riesgo vascular cerebral:per-
sona mayor de 50 años, HTA, diabetes mellitus, tabaquismo o hipercolesterolemia.

• Ictus isquémico cardioembólico: generalmente es de tamaño medio o grande, de topo-
grafía habitualmente cortical, para el que existe evidencia (en ausencia de otra etio-
logía alternativa) de alguna de las siguientes cardiopatías embolígenas: presencia de
un trombo o un tumor intracardiaco, estenosis mitral (EM) reumática, prótesis aórti-
ca o mitral, endocarditis, fibrilación auricular, enfermedad del nodo sinusal, infarto
agudo de miocardio en los tres meses previos con o sin aneurisma ventricular izquier-
do o acinesia extensa o presencia de hipocinesia cardiaca global o discinesia indepen-
dientemenete de la cardiopatía subyacente.
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• Enfermedad oclusiva de pequeño vaso arterial (infarto lacunar): es un infarto peque-
ño (diámetro menor de 1,5 cm) en la zona de una arteria perforante cerebral, que
habitualmente ocasiona un síndrome clínico lacunar (hemiparesia motora pura, sín-
drome sensitivo puro, síndrome sensitivomotor, hemiparesia-ataxia o disartria-mano
torpe) en un paciente con antecedentes de HTA u otros factores de riesgo vascular,
en ausencia de otra etiología que lo explique.

• Ictus isquémico de etiología inhabitual: es un infarto de tamaño pequeño, mediano o
grande, de localización cortical o subcortical, en territorio carotídeo o vertebrobasilar
en un paciente en el que se ha descartado el origen aterotrombótico, cardioembólico
o lacunar. Puede ser causado por enfermedades sistémicas (alteraciones metabólicas,
trastornos de la coagulación, conectivopatías, síndrome mieloproliferativo o procesos
infecciosos) o por otras causas como la trombosis venosa cerebral, migraña, aneuris-
ma del septo, disecciones arteriales, displasia fibromuscular, malformación arteriove-
nosa, angeítis, o por causa yatrógena.

• Ictus isquémico de etiología indeterminada: es un infarto de tamaño medio o grande,
de localización cortical o subcortical, en territorio carotídeo o vertebrobasilar, en el
que, tras un exhaustivo estudio diagnóstico, se han descartado los subtipos aterotrom-
bótico, cardioembólico, lacunar y de causa inhabitual. También puede considerarse
indeterminado en el caso de coexistir más de una posible etiología o en los casos en los
que se lleve a cabo un estudio incompleto o insuficiente para descartar otras causas.
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